
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., tres de octubre de dos mil veintidós.  

 
VERBAL  Rad. No. 11001310302720220015300 
 
 
Para todos los efectos la parte demandante estese a la providencia de fecha 

4 de agosto del cursante año consec. 12, la póliza  aportada es extemporánea 

y no puede ser tenida en cuenta art. 117 del CGP.  

 
 
NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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